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CLÁUSULA DE PRÓRROGA

                                                                                                   Contrato nº 81
Exp. P.A. 23/2023 HUP

          De una parte, José Julián DIAZ MELGUIZO en calidad de Director Gerente 
del Hospital Universitario de La Princesa, actuando en nombre del Servicio 
Madrileño de Salud y en uso de las atribuciones que le confiere la legislación 
vigente por el artículo 61 de la LCSP y por la Resolución 342/2021  de 13 de 
septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y 
Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de 
determinadas competencias en materia de contratación y de gestión económico-
presupuestaria  en los Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria 
adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el Director 
Gerente del SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de 
septiembre de 2021).

  
Y de otra, D. Miguel Ángel GONZALEZ CIBIA, con D.N.I. 50972270S, en 

nombre y representación de la Empresa CANON MEDICAL SYSTEMS S.A.
(A28206712) con domicilio en calle Camino de la Zarzuela 19, 28023 Madrid, según 
poder notarial otorgado ante el notario D. Alfredo Barrau Moreno el día 10 de febrero 
de 2016, bajo el nº 316 de su protocolo

ACUERDAN

Incorporar al contrato suscrito con fecha 27 de septiembre de 2023, cuyo objeto es la 
prestación del SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA Y MANTENIMIENTO DE LOS 
EQUIPOS DE RADIOLOGÍA Y ECÓGRAFOS DE LA MARCA TOSHIBA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA DETALLADOS EN EL PLIEGO DE 
TÉCNICAS, adjudicado en un importe de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS DIECISIETE EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS, 
254.917,96 € (Base imponible 210.676,00; IVA 44.241,96), modificado el día 25 de
noviembre de 2024, por la baja del equipo Tórax Digital Toshiba Tosrad IU (Nº serie 
55420267) quedando el importe total del contrato tras la minoración en
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS QUINCE EUROS CON 
NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS, 247.415,96 € (Base imponible 204.476,00 €; IVA 
42.939,96 €). Modificado de nuevo el día 15 de abril de 2025, por la baja de dos 
ecógrafos: Xario CV LCD y APLIO MX respectivamente, quedó el importe del contrato 
tras las minoraciones en DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS 243.735,81 € (Base 
imponible: 201.434,55 €; IVA: 42.301,26) la siguiente Cláusula Adicional: 

CLÁUSULA ADICIONAL. - Que en virtud de la Cláusula 24 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, el contrato celebrado entre el HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA y la Empresa CANON MEDICALSYSTEMS SA.,

50972270S, 
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se prorroga por el período comprendido entre el día 1 de octubre de 2025 a 31
de marzo de 2026, por un importe total de CINCUENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y 
NUEVE EUROS CON OCHO CÉNTIMOS, 57.049,08 € (Base imponible 47.148,00
€; IVA: 9.901,08 €) en las mismas condiciones de la segunda modificación.

El período resultante de la prórroga pactada no excede el plazo máximo 
preceptuado en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (B.O.E. nº 272 de 9 de noviembre de 2017). 

En prueba de su conformidad, firman el presente documento, en Madrid, a fecha el 
día de la firma

POR LA EMPRESA,                               EL DIRECTOR GERENTE,
                                                                                    

Fdo.: Miguel Ángel González Cibia                           Fdo.: José Julián Díaz Melguizo
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